
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAJAMARCA, TOLIMA 

 

                     Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Verbal Especial-Saneamiento de Falsa 

Tradición  

Radicación: 731244089001- 2018-00189. 

Demandante: Rubiela Cifuentes 

Demandado: Reinaldo Norato y Personas Indeterminadas  

 

En atención a la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante 

vista a folios 68-70, teniendo en cuenta que las entidades Fiscalía General 
de la Nación y el Instituto Colombiano para el desarrollo rural INCODER, 

hoy Agencia Nacional de Tierras, no han dado respuesta a los 
requerimientos efectuados por el Despacho, ocasionando con ello demoras 
en la resolución del presente asunto; EL JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJAMARCA TOLIMA, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a las entidades relacionadas en precedencia con el 
fin que, de forma inmediata, procedan dar cumplimiento a lo ordenado 
mediante providencia del 30 de septiembre de 2019, comunicado a través 

de oficios 1699 y 1700 del 10 de octubre del mismo año. 

 

SEGUNDO: Por secretaría efectúese la comunicación, advirtiendo a las 

referidas entidades las consecuencias del incumplimiento a las órdenes 
judiciales, de conformidad con los poderes que otorga la reglamentación 

actual vigente. 

                              

         
 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 


